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Suscríbese, en La Redacción. 
Librería bb.^Ikjbnaxdez, en las 
Cuatro-calles (d donde se di- 
rijirdn los avisos francos da 

porte) á i o rs. vu. al mes para 
los süscriptóres de esta ciudad, 
puesto en sus casas, y 12 par A 
los de fuera franco de porte.

Madrid se suscribe en la 
librería de Razóla: /falencia, 
Cabrerizo: Barcelona, Bergnes 

y comp. ': Zaragoza,.Polo : Se
villa, Caro: frailad o lidRol

dan ; y en Cádiz, Mortal y 
comp."

Sale los martes, jueves y 
dom i n gos.

TOLEDO.BOLETIN

ARTICULO DE OFICIO.

Secretaría del real acuerdo~Al real acuerdo 
de esta chancillería se dió cuenta de la real 
orden comunicada por el Escmo. Sr. presidente 
del real y supremo consejo de Castilla su fe
cha 7 del corriente que su tenor dice asi.

«Escmo. Sr. con fecha 6 del corriente me 
dice el Sr. secretario del despacho de Gracia y 
Justicia lo que sigue: Escmo. Sr. El Sr. secre
tario del despacho de la Guerra me dijo de real 
orden con fecha de 30 del mes último lo si
guiente: Escmo. Sr. S. DI. la Reina Goberna
dora durante la menor edad de su augusta Hija 
la Reina nuestra Seíiora Dona Isabel ii, se ha 
servido resolver que por- esc ministerio del car
go de V. E. se prevenga á todas, las justicias 
del reino que vigilen con el mas escrupuloso 
cuidado el tránsito por su jurisdicción respectiva, 
de hombres sospechosos y armados y, que los 
arresten y aseguren. De real orden lo traslado 
á V. E. para que lo comunique á todas las 
justicias del reino á fin de que tenga puntual 
cumplimiento esta soberana resolución. Inserto 
á V E. la precedente real orden á fin de que 
se sirva disponer que á la mayor brevedad se 
circule á todos los pueblos del territorio de ese 
tribunal para que tenga el mas exacto cumpli- 
miento lo que S. M. se sirve mandar, avisán
dome V. E. de haberse verificado.’’

Y en su vista se, fia mandado guardar y 
cumplir y que se inserte > en los boletines de las 
provincias del distrito de esta chancillería para 
que todos los jueces y justicias de él, la cum
plan por su parte con toda puntualidad. Grana
da y Noviembre 18 de 1833. ~ D. Manuel Ma
ría Segura.

Intendencia de Toledo, subdelegacion de 
propios y arbitrios. 53 El Escmo. Señor, secreta
rio de estado y del despacho del Fomento gene- 

éj ral del reino me dice con fecha 20 del actual 
g lo que sigue.

«El dia 1? de enero próximo se dará princi- 
$ Pio á la publicación del Diario de la adminis- 

tracion, mandado establecer por real decreto de 
d 23 de octubre último, y en su consecuencia 

dispondrá V. S.
1? Que los pueblos de esa provincia que por 

& no bajar de trescientos vecinos deban adquirir 
el Diario, pongan inmediatamente en la tesore- 
ría de rentas de la misma, por cuenta del fon- 

jjj do de propios, el importe á lo menos de un 
5 trimestre adelantado, que principiará á contarse 

desde dicho dia primero de enero, á razón de 
é¡ treinta reales mensuales: que en los trimestres 
¡P sucesivos hagan iguales anticipaciones con la ma- 
á yor puntualidad , y que la contaduría principal 

de propios intervenga la entrada y salida de es- 
tas cantidades , las cuales se tendrán con entera 
separación de los demas fondos, á disposicon de 
este ministerio.

ej 2 9 Que se forme una nota de los pueblos 
¿ que por no bajar de trescientos vecinos hubie-
S ren contribuido del modo prevenido, la cual 
g remitirá V. S. á la mayor brevedad, á lá direc- 
í* cion general de propios. 3= S. M. espera del celo 
> de V. S. que adoptará las medidas mas eficaces
J para que ningún pueblo de los comprendidos de-
£* je de realizar desde luego el importe del trimes- 

tre adelantado: en inteligencia de que consul- 
tandó S. M. la mayor economía, se ha servido 
cometer á una empresa la impresión y circulá

is cion del Diario déla administración, la cual 
contrayendo entre otras Obligaciones la de remi- 
tir los números á lós pueblos mismos con toda 

£ exactitud y francos de porté, ha adquirido el de- 
Írecho de percibir el importe de las suscripcio

nes , y no seria decoroso al gobierno :rii dejar de 
cumplir lo ofrecido, ni permitir qué quedase 
interrumpida la publicación de un Diario que 
tiene por principal objeto esparcir por todas 

J¡ partes la sólida instrucción, á la dial deben hoy 
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las naciones mas cultas del mundo el progresivo 
estado de prosperidad en que se encuentran. 
De real orden lo comunico á V. S. para sil- 
cumplimiento. ”

Todo lo cual espero del celo de los ayunta
mientos >que se cumpla con lá mayor puntuali
dad, y sin dar lugar á que'se'hayan de tomar 
medidas deVi rigor , previniendo á los mismos, 
que luego que reciban este Boletín, mandarán 
un testimonio' espresiVo del 'Vecindario de la po
blación ,. cuidando sea .exáctó y*  arreglado, y que 
los pueblos que sé encuentren en el caso preve
nido en la anterior orden de tener los trescien
tos vecinos, se presentarán en esta en todo el 
próximo mes de diciembre, á entregar el tri
mestre adelantado, bajo de la mas estrecha res
ponsabilidad y multa de treinta ducados* — Dios 
guarde á VV. muchos artos. Toledo 26 de no
viembre de 1833. zr El marques de Casa-Pizarro. 
“Sres. justicias y ayuntamientos de los pue
blos de esta provincia,

Madrid, 26, de noviembre.

La Reina nuestra Señora Doña Isabel ii, 
y S. M, la Reina Gobernadora, siguen sin no
vedad en su importante salud.

,Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. RR. 
los Serenísimos Señores Infantes.

TOLEDO.
Noviembre 27 de 1833. 
ARTÍCULO COMUNICADO.

Sobré el juego.

Sr.,redactor: ¿Cómo. si? había*  desfigurar ni 
cómo era posible que cupiese en la perspicacia 
de nuestrós antepasados, que uñ determinado nú- 
m-ero.-Je signos y figuras arbitrarias qué admiten 
casi infinitas combinaciones, inventado con el 

■ loable fin de. distraer, la melancolía de un príncipe 
.francés । tenían que ser con él tiempo'lá polilla 
que royese y consumiese muchas casas, 'causa
rían horrible desesperación en unos, desusada 
alegría; ep. otros, y qué por último harían’espe- 
rimeqtarrá todas las naciones donde su uso se 
generalice los -mas funestos efectos.? Ya se 
conocerá. ;á poco discurso que hablo de los nai- 

.pes, Tpnjq por. este'jijiegb, como poé otros, én 
algunos Jijas, que en otrps .se sienten mayores 

¿daños.,, ó ¡por su educación en tal ju'ego, ó por 
que pste.^prrespbnde bien.á la inacción corpo
ral ,á, qp.e las induce Su',temperamento..''Entre 
estaSj naciones cuenta la ..espartóla Paséá'fió' Justo 
y dice.ajj,: pj^[e yiajado mucho tiempo y por mu
chos' jug^pesde, Esparta, y*iné.hásúéédidqqUe  ¿n 
muchos de ellos no be.liall.ádopan, van o1,1 hi: otitis 

¡ e'Qsas1 ¿^cegarlas para, la yifiá'y más nó'fié e’síadbíéu 
aldea Japn^miserableén que íío se.yencfiéseri nai
pes. Faltando una vez forzados eHa É^fcélória,

$ Ie ocurrió' á" linó el pensamiento de -proponer 
é públicamente cierta suma de dinero, con la con- 

dicion de que jugando dos personas, el vence-

s*

I

$

í

*

g

¡ dor ganase parte de ella, y el vencido sirviese 
1 en las galeras. Esta providencia tuvo tan abun*  
। ’ dante efecto que se logró gran número de for- 
¡ zados (1).” Juzgo que la pasión del juegointere- 
' sado de los naipes, os mas propia dé los que
i tienen temperamento caliente, y de los que ha-
। hitan países de la misma clase f como Jos de Es- 
¡ pana y la Ame'rica española, dondé según dice
! el mismo autor la pasión de este juego es tan
1 Vehemente que algunos después dé haber perdi- 
1. do todos sus bienes, suelen jugar su libertad. 
! Este vicio debe también mucho á la educación, 

Í>or cuya razón es muy conveniente en la de 
os niños alejar todo júé’gó interesaílqyy miayor- 

! mente aquellos en que la .'ganancia- sé -debe á
! la fortuna y no al ingenio y habilidad. Siendo
F Su principal la avaricia, raiz de todo mal, se 
i debe mirar su inmoderado uso como perniciosí- 
¡ simo á la sociedad. Los 'vicios cuanto' mas fácil-
' mente se arraigan en el corazón del hombre,

y cuanto mas nocivos son, piden penas mayo
res. Justiniano en sus leyes las fulmina tales 
contra los jugadores, que1 según la razón, no 
iluminada con la esperiencia, se creerían las 
mas idóneas para desterrar de la sociedad civil 
esta ocasión de muchos males (2). Terribles las 
tiene también nuestra legislación contra el mis
mo objeto; pero un honor mal entendido, y 
una escrupulosidad fuera de tiempo y sin nece
sidad, son muchas veces el pábulo del juego 
que las leyes tratan de apagar. Esto se hará 
palpable con el que para mí es problema, y 
que por último voy á proponer, y es: ¿en qué 
consiste que sin embargo de estar espresamente 
mandado en nuestros códigos legales no haber 
lugar á repetir lo que fiado se gana, y que so
bre esto de ningún modo se pueda demandar al 
que lo pierda, se vea comunmente ser esta en
tre todas, para los jugadores, la deuda mas sa
grada, que en lo general'primero quedarán sin 
camisa, que no pagar lo que en el juego han 
quedado debiendo? Este es el problema, su so
lución puede cada uno ¡interpretarla á su modo; 
pues yo cansado de escribir acabo poniendo que 
soy siempre S. M. Ai Sim Carlos--Tristón del 
Valle. • ' r.; ■- .

!£..
(1) Pasoasius Justus^ de Alea,. sivé curan

do. in peciiniam cupid'itate.
(2.) Ley victumfititi ^^ lib. 3, codiciscar.

i%

i

NOTICIAS CURIOSAS DESDE EL NACIMIENTO DEL ". "" ’< G-°‘ c ¡A '■jf /Ur
DIVINO REDENTOR.

Anos.
,26. En tiempo del emperador Tiberio fue la in- 

vdficíóri de hacer*  ¡Til Vidrio fiéxúble; pero 
mandójeste prificipe-que el artificio,' rueda 

iy:tbda la oficiiía de éste invento se -aniqui-
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lase, pprque no perdiese la estimación el 
oro y la plata.

15o1, El emperador Marcó Antonio-Pió' mandó 
que en Espi(ña ’‘Se dejasen todas l'as len
guas <¡tíc se usaban, y dolo se''hablase la 

• ’WmraftaJ estabíéciéndó para ésta*  escuelas*  
todos obedecieron menos la Cantabria que 
conservó el vascuence.

160. El 'emperador Marco Aurelio fue el pri
mero que usó de corona.

219. El primero que se vistió de seda en Eu
ropa fue el emperador Eliogábalo. La se
da vino de la China á la Siria, y de aquí 
á Europa.

223. Se instituyó un senado de mugeres pará 
juzgar las causas de ellas.

390. El cazar con alcon se empezó entre ro
manos.

392. El origen del código Teodosíano.
398. El bendecir pan en las iglesias, y repar

tirlo á los fieles tiene principio.
410. Invención de las campanas por S. Pauli

no ¿obispó de Ñola en Ñapóles; tomaron 
el nombre de campanas porque se fundie
ron en la provincia de Campania.

En este siglo se empezó á llamar arzo
bispos*  á los metropolitanos.

415. Los molinos de arina, que habían inven
tado los romanos 215 anos después de la 
venida de Cristo, se establecieron en sus 
provincias.

533. Origen del código Justinianó.
555. Los primeros, gusanos de seda fueron traí

dos-á la Europa de la India por dos mon- 
ges, ensenando el modo de criarlos; por 
eso se hicieron, célebres dichos monges.

Digresión sobre la jnvehcion de los reloges de 
todas clases., solares, dé arena, de agua y de 

ruedas' &c.
Los cuadrantes solares se atribuyen á Ana- 

ximandro, que murió en.3457 antes Cristo, 
aunque- Plinio los atribuye, á su discípulo Ana- 
ximenes. En tiempo del. rey de Acab 3291 ya 
existía aquel en que se retrocedió diez líneas la 
sombrado su mostrador ó gnomon. Los de agua, 
llamados depisadras, hubo de dos especies, unos 
muy antiguos, cuyo inventor se ignora, y los 
posteriores se inventaron por Clesibio, que flo
reció 144 años antes .de. .Cristo*  En Roma se 
empezaron-á usar los .dej uso -mas antiguos, 
158 anOs .antes dé Jesucristo ,, siendo el pri
mero quedo hizo Scípion.Nasicá. Con depisa
dras de-iagua median los griegos y romanos el 
tiempo para sus pleitos, á cuyo fin distribuían 
tres pofcíones’ de agua dé a hora cada una en 
llenarse ó vaciarse; la primera concedían de 
tiempoqd,^posador, la spgunda al acusado y su 

..•dpfepspr ,ay Ja tercera al juez para sentenciarlo. 
' De los relogés dé.rueda se ignora el autor: 

algunos íó suponen tal í Trímalcioti, que dicen 
tenia üfió' 'de esta especie en el ctrarfó en que 
dormía: también'opilan muchos que eran de
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esta clase los que usaban Boecio, Gilberto y 
Pascual II papa, y que regaló á Cario Magno, 
el Califa Aaron Racchild en el ano de 807, y 
aun' los que fabricaba Casiodoro en su vejez; 
pero sea lo que quiera, lo cierto es que es muy 
oscura y. dudosa su invención.

Los de arena cuentan muchos siglos de an
tigüedad ; algunos dicen que era de esta espe
cie el que hizo Plaüton, que le servia para la 
noche y el dia, según refiere Atenes.

Los de campana se creen inventados en el 
siglo i 31 su invención la atribuyen unos á 
Waulinfotd, monge benedictino ingles , que mu
rió en el ano de 1325, y otros hacen inventor 
á Dondionis célebre astrónomo, médico y ma
temático, natural de Padua, en cuya ciudad co
locó en 1344 aquel admirable reloj, nunca vis
to, compuesto de una multitud de piezas, y 
ruedas movidas, pesa que señalaba todas las 
horas, el curso del sol y de los planetas, á cu
ya novedad concurrieron á esta ciudad en dicho 
año los sabios de Hungría, Alemania, Italia y 
otras partes de Europa.

El primero que se vio en España , dice el 
padre Mariana que fue el que se colocó en la 
torre de la giralda de la Catedral de Sevilla én 
el ano de 1400; pero en el 1390 ya los habia 
en Navarra, según se infiere de una real cédu
la dada por su rey Garlos III en 20 de diciem
bre de dicho año.

El guarda tiempos ó reloj marino para ob
servar las longitudes, en 1673.

LqS primeros reloges de bolsillo en 1577, Y 
én opinión de muchos fabricó uno en Witem- 
berg Pedro Hele en 1500, otros lo atribuyen 
á Pedro Hoc en 1660.

La invención de los péndulos ps de 1626.
Los reloges de repetición en Inglaterra afía 

de 1626. (Se continuarán

APOTEGMAS FILOSÓFICOS.

Antonino el Pió, al suprimir varias pensio
nes que se pagaban por el tesoro, concedidas 
sin razón plausible, dijo; cosa triste y cruel es 
que la república sea roída por los que no la 
hacen ningún servicio.

Una de las máximas de Augusto era, que 
no debía emprenderse la guerra- ni aventurar 
una batalla, sin tener mucho que esperar, y 
muy poco ó nada que temer.

A los que obraban de distinto modo, decía 
que los comparaba con aquellos que fuesen á 
pescar con anzuelos de oro, que la pérdida de 
un solo anzuelo podría causar su ruina. .

El amor paternal es á la vez el sentimiento 
mas digno de un corazón generoso, y el mas 
dulce placer del hombre. El nos consuela de la 
desgracia de la vejez, y nos hace entreveer una 
especie de inmortalidad en uná tierra de la que 
todo se nos escapa. Un padre cree renacer en 
sus hijos, y en estos ve menos sus herederos, 
que los continuadores de su existencia.
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104
ANÉCDOTA.

El célebre Lessing deseaba con ansia adquirir 
un libro que se debia de vender en una almo
neda pública, y dio encargopara que se lé com
prasen á tres de sus amigos, sin que unos su
piesen de la comisión dada á los otros. En efec
to fueron pujando el libro hasta que llegó á 
noventa duros, siendo asi que no había mas 
postores que ellos desde que pasó de diez du
ros: por fortuna uno de los tres habló á los 
otros, y entonces supieron que habían estado 
todos pujando para Lessing, cuya falta de me
moria le costó en aquella ocasión ochenta duros.

i.

I

ALCANCE DEL CORREO DE ESTA TARDE.

Parte recibido del ministerio de Guerra.

Ejército de observación. = Escmo. Sr.: Se
gún tuve el honor de manifestar á V. E. desde 
Logroño el día i9 del actual, las tropas de mi 
mando continuaron su movimiento sobre esta 
ciudad de Vitoria en la madrugada del siguien
te dia 20; y al llegar al pie de la montada de
nominada Peñacerrada, encontraron Jas prime
ras avanzadas enemigas que cubrían esta fuerte 
posición y el pueblo de este mismo nombre.

Inmediatamente fueron arrollados los referi
dos puestos de observación, y atacada por su 
frente la posieion de la «presada perla, cuya 
altura y dominación sobre el camino que la 
atraviesa, unidas á 1500 rebeldes que defendían 
síí única avenida, exigieron repetidos esfuer
zos de parte de nuestra vanguardia para ocupar
la'; lo que consiguió al fin este cuerpo bajo el 
mandó del general Don Manuel Lorenzo, quien 
con su acostumbrada bizarría y acierto desalojó 
á los enemigos de sus posiciones, apoderándose 
al mismo tiempo de varios utensilios de campa
ña, multitud de fusiles, acémilas de brigada con 
todo elbágage, y finalmente de 150 prisione
ros de la clase de soldados únicamente, pues la 
de oficiales esperimentó eh el acto mismo de su 
aprehensión el último rigor y severidad.

Deshecha esta facción prosiguieron -nuestras 
tropas su marcha hasta el pie del puerto de 
Vitoria, dónde encontraron otro segundo cuerpo 
enemigo ya en posición, y ocupadas ademas Jas 
alturas que flanquean la subilla del espresado 
puerto, del cual, sin embargo, se apoderó el 
general Lorenzo sin mas pérdida de su parte 
que 2 muertos y 6 heridos.

Libre yá y sin obstáculos el camino de Vi
toria, bajaron nuestras tropas en la dirección de 
esta ciudad, á la cual llegaron á las diez de la 
mañana del ái, habiendo salido á su encuentro 
la dipufácioh. de la provincia de Alava, cuyo 
presidente manifestó,' en nombre de este ilustre 

' cuerpólá/satisfacción qúe le proporcionaba la lle
gada 'de las tropas de la Reina nuestra Señora, 
y lo dispdestos que estaban los habitantes .de 

CON REAL PRIVILEGIO.
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Vitoria ¿ sacrificarse en defensa, de los sagrados 
derechos de S. M., lo cual confirmaron después 
los mismos habitantes á mi entrada en la ciu
dad, prorumpiendo en repetidos vivas y acla
maciones á la Reina Isabel ii, y su agusta 
Madre la Reina Gobernadora.

De este modo se han cumplido las soberanas 
órdenes de S. M. la Reina; y la posesión de 
Vitoria por nuestras tropas, á la que está unida 
la de Bilbao, producirá, espero, en un breve 
término la sumisión completa de estas provin
cias.

Acompaño á V. E. una relación de los indi
viduos que recomienda el general Lorenzo por 
la distinguida conducta que observaron en los 
dos citados encuentros con el enemigo; debien
do por mi parte hacerlo igualmente respecto del 
referido general y del brigadier D. Gaspar Di- 
ruel, gefe de la plana mayor , quien con su ac
tividad y acertadas medidas ha contribuido efi
cazmente al buen éxito de esta operación. Dios 
guarde á V. E. muchos artos. Cuartel general 
de Vitoria 22 de noviembre de 1833. —Escmo. 
Sr._Pedro Sarsfield. — Escmo. Sr. secretario de 
estado y del despacho de la Guerra.

REAL LOTERÍA MODERNA.

Noticia de los pueblos y administraciones don
de han. cabido los premios mayores. de los 
que comprende el sorteo del dia 25 del actual.

NÚMEROS. PREMIOS. ADMINISTRACIONES.
MaamiMr'iati.'uiene» cana

18.268. 9000 ps. fs. Madrid.
6.100. 2000........... Idem.
5-i38- 2000......... .. Idem.

21.630. IOOO...... Sevilla.
26.153. IOOO......... Madrid.
11.498. IOOO......... .. Málaga.
23-954- 500........... Zamora.
12.422. 500........... Murcia.
9-3I3- 500...... Puerto de Sta. María,

610, 500...... Idem.
21.725. 500...... Madrid.
6.712. 500.......... ¿ Idem.

17.367. 500........... Barcelona.
10.599. 500......... .. Idem.
26.032. 500........... Sevilla.
24.961. 5°o........... Madrid.

464- 500...... Cartagena.
7.416. ¿00...... Jerez de la Frontera.

26.042. 500........... Belmonte.
6-579- 500...... San Fernando.

• > j --| d. t Jjj ? £Lí OH i i i,:: j

AVISO.

Los señores SuscritorCs á este Boletín., cu
yo abono concluye el 3 0 del presénte, acudirán 

. á renovarlo á las respectivas librerías donde lo 
hicieron anteriormente, sino quieren esperimen- 

• art atraso en el envio de nuestro periódico.
TOLEDO IMPRENTA DE D. JOSÉ DE CEA.
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